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LA INICIATIVA DE MANEJO DE CUENCAS HIDROGRÁFICAS 
 

REPORTE DE LA MESA REDONDA 
 

Chairpersons:  Douglas McGuire (MP secretariat) and Rubén Patrouilleau 
(Argentina) 

 
Relator: Leonel Iglesias Gutiérrez 

 
Miembros de la Alianza registrados para esta mesa redonda: 42 (lista de 
asistencia anexa) 
 
Documentos base: 1.-Sassari Process Summary, y 2.- Propuestas del Institute 
for Resources and Environment at the University of British Columbia in 
Canada.  
 
DEFINICIÓN DE ACCIONES Y PROCESOS 
 
Los participantes definieron 17 acciones de corto y mediano plazos para 
impulsar esta iniciativa de Manejo de Cuencas, como sigue: 
 

1. El Grupo de participantes en la mesa redonda y la Secretaría Interina 
definirá quiénes somos los interesados en esta Iniciativa de Manejo de 
Cuencas. Cada miembro de la Iniciativa definirá sus prioridades, qué 
queremos, qué ofrecemos a la Alianza a través de un intercambio 
preliminar vía Internet o correo electrónico. 

2. Fortalecer las comunicaciones por la vía electrónica. 
3. Identificar, vía electrónica, los asuntos de interés común entre los 

miembros de la Iniciativa, que sirvan de base para la organización de 
un taller cara a cara. En el corto plazo. 

4. CONDESAN invita a la conferencia que se celebrará en Bogotá, del 8 
al 10 de noviembre de este año, sobre Experiencias y Métodos de 
Manejo de Cuencas y su Contribución al Desarrollo Rural en los Andes. 

5. Perú invita a visitar su página de Internet para conocer los simuladores 
que este País ha desarrollado sobre el Manejo de Cuencas (mayores 
de talles Hugo). 

6. El PNUD ofrece apoyo para facilitar la comunicación y también ofrece 
información sobre manejo de cuencas hidrográficas. 

7. Hacer un inventario de los trabajos que cada uno de los miembros de 
la Alianza está desarrollando a fin de detectar capacidades, 
experiencias para compartir y áreas del conocimiento que aún 
representan huecos de información o problemas sin atender entre los 
miembros de la Alianza. 
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8. Se proponen estrategias de sinergia con las Iniciativas de Investigación 
y de Educación, para generar mecanismos especialmente diseñados 
para promover la  conservación y manejo de cuencas situadas entre 
dos o más países. 

9.  Se requiere implementar la educación a distancia mediante el uso de 
las mejores tecnologías disponibles, para favorecer el manejo 
sustentable de las cuencas hidrográficas. 

10. Destinar recursos al desarrollo de sinergias entre gobierno y la sociedad 
civil de cada cuenca o grupo de cuencas.  

11. Un paso definitivo a seguir es propiciar la protección de fuentes de 
agua formando alianzas entre las comunidades de las partes baja y 
alta de la cuenca.  Esta estrategia deberá hacer énfasis en el 
involucramiento de las comunidades indígenas. 

12. Además de adoptar las cuatro propuestas de la Universidad de British 
Columbia y las once de Sassari Process (Anexos incluidos),  la 
Delegación Argentina propuso: - 
a) Propiciar el enfoque de gestión de cuencas como un marco de 

planificación, evaluación, tratamiento y manejo de los recursos 
hídricos, en particular en las áreas de montaña. 

b) Crear Redes Regionales o internacionales de metadatos, que 
incluya instituciones públicas y privadas, características de las 
cuencas, conos de deyección, lagos y glaciares, embalses, áreas 
de riego, desastres naturales, centros urbanos, experiencias en 
manejo, etc. 

c) Impulsar proyectos referidos al tratamiento de los recursos hídricos  
que fluyen en cuencas en las que se encuentran uno o más países. 

d) Formación de recursos humanos en el tema, promoviendo 
programas para los distintos niveles de educación formal.  Propone 
también el dictado de un maestría en Gestión de Cuencas Hídricas 
de Montaña.  

13. Se identificarán las personas que deseen participar coordinado y 
lidereando las acciones de esta Iniciativa. 

14. Se propuso que el manejo local se apoye en las experiencias 
internacionales del manejo de cuencas, para lo cual se solicita a la 
Secretaría y a los miembros de la Alianza en general, el intercambio de 
experiencias. 

15. Los países, organizaciones o personas físicas con información y 
experiencias relevantes al tema, iniciaremos ya a compartirlas con el 
resto de miembros de esta Iniciativa de la Alianza. 

16. El intercambio de información se practicará con un enfoque flexible 
entre los Miembros. 

17. En general los miembros de esta Iniciativa acordaron promover lo 
necesario para generar sinergias con las demás iniciativas de la 
Alianza, especialmente con las demás iniciativas temáticas. 

 
 
 


